
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

3129 Orden PCM/175/2021, de 26 de febrero, por la que se corrigen errores en la 
Orden PCM/61/2021, de 26 de enero, sobre delegación de competencias y 
sobre fijación de límites para la administración de determinados créditos para 
gastos.

Advertido error en la Orden PCM/61/2021, de 26 de enero, sobre delegación de 
competencias y sobre fijación de límites para la administración de determinados créditos 
para gastos, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 24, de 28 de enero 
de 2021, se procede a efectuar la oportuna corrección:

En la página 8543, en el primer párrafo del apartado décimo segundo.2, donde 
dice: «… en su caso, en los presidentes, directores o personas titulares de las 
subdirecciones generales competentes en materia de recursos humanos de los 
organismos públicos adscritos o dependientes del ministerio, respecto de su personal:», 
debe decir: «… en su caso, en la Presidencia del Centro de Investigaciones 
Sociológicas (CIS), en la Dirección del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 
(CEPC) y en la Gerencia del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional (CAPN), 
previa aceptación por estos órganos, respecto de su personal:».

Madrid, 26 de febrero de 2021.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra 
de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, Carmen Calvo 
Poyato.
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